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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se suscribe á este periódica en la Redacción casa da los Srcs. .Mi.ÑON IIEMUNO Ó 150 rs. el semestre y 30 el trimestre pogados anticipados. Los anuncios se insertarán 
á medio real linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

que 
cislum1!!' 

Luego que los Síes . Alcaldes y Secrelarios reciban los números del llolclin 
cn'rmjmndan al dislrilo, dispondrán r/ue se f i j e m ejemplar en el silio de 

donde permanecerá hasta al recibo del número siguiente. 

Los Secretorios cuidarán de coimrcar los Holclincs coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año.—l£l Goberna
dor, P e d r o E l i o e s . 

P A R T E O F ! C 5 * L . 

PBESIDSXCU DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). (i/) y su augusta lleal fa
milia cpntioúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

D E L G O I Ü E R N O D E P R O V I N C I A . 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.' 

i N í i i n . 258. 

L a J u n t a p r o v i n c i a l do Bene
ficencia h a puesto en conoc i 
m i e n t o , de esto Gobierno de p r o 
v i n c i a que a lgunos Alca ldes de 
l a comarca de l Vierzo y pa r 
t ido de A s t o r g a , r e m i t e n con 
frecuencia a l H o s p i t a l de esta 
c iudad enferxos graves p o n i e n 
do en pe l i g ro su exis tencia por 
l a d is tancia que t i enen que r e 
correr y con e l r iesgo do no ser 
fáci l su a d m i s i ó n por hal larse co
mo se h a l l a n genera lmente o c u 
padas todas sus camas. E n sa 
consecuencia p revengo á los A l 
caldes do los citados puntos y 
seiialadainente á los de los pa r 
t idos de P o n í e r r a d a y As to rga 
que en l o sucesivo solo en u n 
caso ex t r emo , d ispongan l a t r a s 
l a c i ó n de enfermos, que por r e 
g l a gene ra l deben ser atendidos 
en los Establecimientos do su 
clase que exis tan on aquellas po
blaciones quo so h a l l a n o b l i g a 
dos c u b r i r esto servicio por 
mas quo t e n g a n e l c a r á c t e r de 
pr ivados, de quo t a m b i é n d is 
disf ru ta e l Hosp i t a l de esta c i u 
dad. L e ó n 3 de Ju l i o de 18G8. 

E L GOBERNADOR, 
P e d r o E l l e e s . 

B A G A J E S . 

NÚID. 259 . 

E l servicio de bagajes en toda 
l a p rov iuc ia du ran t e e l aflo eco

n ó m i c o de 1808 á 1809 e s t á á 
cargo d e l con t ra t i s t a g e n e r a l 
1). A n g e l B a r r e r a como represen
t an t e de D . J o a q u í n Castni loira, 
vecino de L : :go con su apodera
do en l a c a p i t a l 1). D o m i n g o 
A l o n s o . 

Encargados de los cantones 
son: | 

E n A l m a z a , Sahagun y M o r - j 
govejo , F lorenc io Snhagun ; A s - j 
t a r g a y Manzanal , 'Bernardo A l - | 
varez; Bembibre y Ponferrada, i 
Pedro Rivera ; Pozuelo de l Para- ¡ 
m o y L a Bafleza, Esteban F e r - i 
nandez Centeno; V i l l a f r a n c a d e l | 
Vie rzo , Evar i s to del V a l l e ; L a j 
V e g a de Va lca rce l , M a n u e l N e i - j 
ra ; V i l l adangos , Francisco Gar
c í a ; V i l l n b l i n o Pedro N u ñ e z ; P á 
ramo d e l S i l , Omai lon , Riaflo, 
L a U ü n y V i l l e z a , los Alca ldes 
respectivos; V i l l a s i m p l i z , A n t o 
n io Diez; L a Robla , Manue l Cas-
t a i l o n ; L e ó n , D o m i n g o Alonso; 
Mans i l l a , Gabr ie l V a í d é s ; V a l -
verde E n r i q u e y Va lenc ia D o n 
J u a n , M i g u ó l Santa Mar t a ; E l 
B u r g o , Prudencio Rojo; B o ñ a r , 
T o m á s L i ó b a n a ; Ambasaguas , 
M a n u e l G a r c í a ; T o r a l de los 
Guzmanes y A r d o n , M i g u é l G o n 
z á l e z . 

Los Sres. Alca ldes c u i d a r á n 
d e c ¡ d i d : i m a n t e que este i m p o r 
t an t e servicio se realice con í a -
c i l i dnd y p r o n t i t u d s u j e t á n d o s e 
r igu rosa y ex t r i c t amen to á l o 
que dispone e l p l i ego de c o n d i 
ciones bajo e l cua l se ver i l i ed e l 
remate inserto on e l B o l e t í n o f i 
c i a l n ú m . 39 correspondiente a l 
0 de so A b r i l ú l t i m o . E l i m p o r t o 
de los bagajes prestados por los 
Alcaldes ¿ n los m ú l t i p l e s casos 
que puedan ocur r i r lo e x i g i r á n 
d i rec tamente y en los respec t i 
vos d is t r i tos cantonales de los 
encargados en ellos, y c u m p l i d a 
esta fo rmal idad si á las 48 horas 
n o h a n re in tegrado s e g ú n las 
tarifas qne l l e v a e l pl iego de 
condiciones d i r i g i r á n una c o m u 
n i c a c i ó n á este Gobierno de p r o 
v i n c i a c o n l a l i q u i d a c i ó n a l 
m á r g o n de l o que adeuda p a 
ra ev i t a r t rami tac iones enojo
sas satisfaciendo su va lo r con 
cargo á las mensualidades que 

deba rec ib i r de l a d e p o s i t a r í a 
p r o v i c n i a l , e l con t ra t i s t a gene 
r a l ó su l e g i t i m o representante . 

L e ó n 9 de J u l i o do 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
' P e d r o E l l e e s . 

Continúa el reijlamtnlo de Instrucción 
primaria, inserto en el núm. 77. 

CAPÍTULO I V . 

De las /untas locales. 

Art . 03. Las Juntas locales tienen 
por principal objeto la inmcdiala y re
gular vigilancia de las ICscuelas. pro
mover la concurrencia de alumnos y 
cuidar en cada pueblo del exacto cuín-
pUmiento de la ley y disposiciones ofi
ciales. 

Art . 59. En las capitales do pro
vincia ejercerá las funciones de la Jun
ta local, como dispone el art. 30 dees-
te reclámenlo, una Sección ó Comisión 
de la Junta provincial. 

En los pueblos y aldeas do menos de 
500liabitanlcs suplirán i la Junta local 
el IMrroco y el Alcalde. Cuando el Pár
roco cstuuere encargado de la Escuela, 
le Tacilitará el Alcalde los medios de 
cumplir su encargo si reclamase auxi
lio y cuidará de excitar á los padres á 
que euvieii sus hijos con regularidad ¡i 
recibir la eiiscñau/.a, limitándose en lo 
demás á informará la Jtinta provincial 
cuando se interrumpiesen las cta.tcs ú 
ocurriese alguna otra cosa que exigiere 
urgente remedio 

En aquellas poblaciones de escaso y 
pobre vecindario donde'los niiios on su 
mayor parle son dedicados por necesi
dad á las faenas del campo, podrá dar
se la enseñanza en la ocasión y del 
modo que propongan el Párroco y el 
Alcalde, con la aprobación de la Junta 
provincial. 

Ar t . 00. En las poblaciones do 
crecido vecindario podrán creaiseSub
comisiones compuestas de un Párroco, 
un Concejal y un padre de Idinilia, en
cargándose cada una de las Escuelas de 
distinto distrito, aumentando el nú
mero de Vocales de la Junla según las 
necesidades del servicio. 

Para la vigilancia de las escuelas es
tablecidas en barí ios apartados de los 
pueblos, la Junla delegará estas fun
ciones, si lo juzga conveniente, en al
guno de sus individuos. 

Art . 01 . Se procurará crear Jun
tas de seíióras en todos los pueblos en 
que sea posible, con el objeto que ex

presa lo ley y con el de la inspección y 
vigilancia ordinaria de las Escuelas de 
ninas dentro do los limites señalados á 
las Juntas locales y para el examen de 
las labores propias del sexo. 

Ar t . 02. Los individuos de las Jun
tas locales que lo sean en concepto de 
Concejales se renovarán cuando dejen 
do pcrlenecer al Ayuntamiento, y por 
mitad de dos en dos años los que lo 
sean como padres de íamiliu. 

Art . 03. Por causas graves y dando 
parle inmediatamente al Gobierno de 
las raiones que para ello hubiere, los 
Gobernadores podrán suspender las Jun
tas locales, encomendando provisional
mente sus facultades á una persona au
torizada y competente, como delegado 
suyo. 

Art . 01 . Las Juntas tendrán un lo
cal adecuado para reunirse en sesión, y 
para sus dependencias. En los pueblos 
de corto vecindario y escasos recursos, 
lii Secretaria de Ayuntamiento ejecu
tará los trabajos quo le encomendare 
la Junla, y en los demás se establecerá 
una ollciua parlicular con el personal 
necesario. 

Los gastos precisos de las Juntas lo
cales so consignarán en los presupuestos 
municipales. 

Avl. 05. Visitarán las Juntas con 
frecutíncia las lísruelas, ya en corpora
ción, ya por medio de alguno de sus 
individuos, y tomarán ñola de lo que 
en ellas se observen digno de mencio
narse, á lia de que dando cuenta en la 
primera sesión, se haga constar en el 
acl.i, y si asi se acuerda, se anote tam
bién cuel expediente especial del Maes
tro. 

Art. ül!. Todos los meses uno do 
los Vocales por lo menos presenciará 
el oxámiMi de los alumnos concurren
tes á la Escuela y enterará del rcsulla-
do á la Junta para que conslc en el 
ocla y so anote en el expediente del 
Maeslro. 

Art . 07 En las visitas á las Escue
las se lijarán las Juntas en los puntos 
siguientes: limpieza y ventilación de 
la Escuela; puntualiilad del Maestro y 
de los alumnos en la asistencia; órden 
y regularidad de los ejercicios: precep
tos y ejemplos quo dá el Maestro; há-
bilos do aseo, de urbanidad y benevo
lencia múlua de los alumnos; sus pro
gresos en educación y ensefianza; l i 
bras de texto do que se haga uso; ob
servancia del plan de estudios y distri
bución del tiempo aprobado. 

Acerca de los métodos, sistemas de 
disciplina y otros puntos para cuya < 
apreciación se requieren coiiucimien-
tos especiales, podrán abstenerse las 



Jonlas de hacer observaciones; pero ' 
deberán consultar á la provincial. 

Ar t . 08. Tratándole de Escuelas tic 
niiias en que los nlumnas bagan vida 
colegial, las JunUs locales, cuando no 
hubiese Junln de señoras en el pueblo, 
podrán encargar la visila interior á se
ñoras autorizadas por su posición y cir
cunstancias, 4 fin de enterarse del es
tado de los dormitorios, salas de estu
dio y de recreo, enferraerias y otros 
departamentos del edificio, asi como de 
los ejercicios y de los juegos y distrac
ciones en quo se ocupan las ninas. 

Art . 09. Corresponde también á 
las Juntas inspeccionar los edificios que 
se destinen á Escuelas y Colegios p r i -
Todos, examinar los títulos y requisi
tos de los que traten de establecerlos, 
y los estatutos y reglamentos de los mis
mos antes de conceder su aprobación. 

Ar t . 70. Vigilarún las Juntos es
crupulosamente la conducta de los 
Maestros, excitarán y sostendrán el ce
lo de los mismos en el cumplimiento 
de sus deberes, y les dispensarán toda 
la protección necesario para que no sean 
molestados en el ejercicio del Magis
terio. 

A r t . T I . Cuidarán asimismo de 
que se paguen con puntualidad las obii 
gaciones de los Escuelas y la retribu
ción escolar; examinarán ios presupues 
tos y las cuentas para remitirlos con su 
informe á la Junta provincial, y admi
nistrarán los fondos de la caja de las 
Escuelas. 

A r t . 72. Corresponde también á 
las Juntas locales promover lo creación 
y sosteniniiento de las Escuelas de adul 
tos y la concurrencia á las mismas, re
clamando del Alcalde los medios nece
sarios para la habilitación y alumbrado 
de las aulas y para gratificar en su caso 
á los encargados déla enseñanza. Cuan
do los Maestros 6 Maestras dé los ES' 
cuelas de niños y de niñas no. pudieran 
por justa causa desempeñar este ser
vicio, se excitará á otras personas com
petentes para suplirlos, según se esta
blece en este reglamento. 

Ar t , 73. Después de los exámenes 
públicos de Diciembre, y al remitir á la 
Junta provincial los trabajos de los 
alumnos las locales les darán parte en 
su sucinto informe del estado de Jas Es
cuelas de los progresos de los alumnos, 
de la conducta de los Maestros y de las 
tarcas de la misma Junta. 

I.e darán igualmente en cualquier 
época de cuanto por su gravedad y tras
cendencia merezca ponerse desde luego 
en su conocimiento. 

A r t . 74. En el mes de Enero for
marán las Juntas el censo de ios niños 
y niñas comprendidos en la edad de 
seis á diez años, con expresión de los 
que asisten á las Escuelas, y lo remiti
rán á lo Junto provincial, por caliduc
to del Gobernador. Todos los meses se 
rectificarán las listas de asistencia y so 
dará parte de las alteraciones que re
sulten, en los tdrminos que previene el 
articulo 73 de la ley. 

Ar t . 7!3. En el propio mes de Ene
ro las Juntas remitirán A la provincial 
un resúmen cstodistico que comprenda 
el número de las Escuelas del pueblo, 
el de los niños concurrentes, con ex
presión de la edad'de los mismos y de 
la instrucción que reciben, y el de los 
que han dejado de concurrir en el ano 
anterior y el grado do instrucción al 
retirarse. 

Ar t . 70. Los Juntas locales se reu
nirán por lo menos dos veces al mes, 
pero no celebrarán sesión sin la asis
tencia de la mayoría de ios Vocales. En 
el órden de los trabajos y las discusio
nes se acomodarán eu lo posible á lo 

dispuesto respecto de las provinciales. 
Cuando so considerare conveniente, 

convocarán á los Maestros y Maestras 
n fin de oir su parecer acercó de deter
minados asuntos, y particularmente 
pora dar explicaciones cuando su les 
hicieren cargos. 

{Se cónlinudrá.) 

ANUNCIOS OFICJALES. 

Gaceta del 29 de Jui)io.=Ntíni. 181. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL DE ESTADLECIUIENTOS 
PENALES.—SECCION 2.'—NEGOCIADO 1. 

Pliego de condiciones para la idjudi-
cacirn en pública subasta de 48.000 
kilogramos de lana negra y 5.000 de 
blanca en sikio, con destino á la fa
bricación de pufws para el vesluario 
de los penados. 

1. " La Dirección general de Esta 
blecimientos penales contrata la adqui
sición de 45 000 kilógramos de lana 
negra basta y 5.000 de lana blanca de 
igual clase para la fabricación de paños 
con destino al vesluario de los penados 
en los presidios del reino. 

2. ' La lona que se contrate deberá 
hallarse en vellón entero, sin contener 
mas humedad ni suciedad que la que 
ordinariamente suelo tener este al ser 
separado de la res, y será igual por su 
calidad y condiciones á los vellones 
que como muestra ú tipo para la su
basta se hallan de manifiesto en ei al
macén central de efectos de presidios 
en esta corte, calle Real del Barquillo, 
número 10, marcados con el sello déla 
Dirección. 

3. " La entrega do dicho lono se ho
ra en los almacenes del presidio y casa 
do corrección de ni ligeros de Alcalá do 
llenares, y se verificara precisamente 
en los siguientes plazos: la do l ü 000 
kilogramos do lona negra y 300 de 
blanca en el día 1.° de! mes de Setiem-
lirc del año actual; la de 10 000 kilo
gramos de negra v 2.000 de blanca en 
1 .• de Octubre sig'uienle,- la lie 10.000 
kilógramos de negra en 15 de Enero 
del año 1809, y la de los 10.000 kilo-
¡¡ramos restantes de negra también en 
1.* de Marzo siguiente. 

4. ' Luego que el conlrotista hu
biere depositado una partida de lona 
en conformidad á lo dispuesto en la 
precedente condición, será aquella re
conocida por uno ó mas peritos y por 
uno <j mus funcionarios públicos que 
nombrará lo Dirección general del ra
mo; y si lodos estos se informaran que 
lo lana depositada es igual por su clase 
y condiciones á la de los vellones que 
sirven de tipo para la subasta, que reú
ne además las circunstancias determi
nadas en la condición 2.' y que es ad
misible según contrata, se procederá 
desde luego á su peso y se levantará ac
ta para hacer constar el resnltailo de 
esle y del reconocimiento, la cual, fir
mada por los expresados peritos y fun
cionarios, elevarán estos á lo Dirección 
general dei ramo para que pueda dis
poner que se admito dellnilivamcnle 
dicha lana y se expida al conlralista lo 
correspondiente certificación desu bue
na y cabal entrega. 

5. ' Si el perito ó peritos y los fun
cionarios que por úrden de la Direc
ción reconocieran la lana depositada, 
informaren que esla no es de lo calidad 
determinada en las precedentes condi
ciones, y que no es por consiguiente 

admisible según contrata, y el fconlra-
tislo no contradice este dictámen en el 
término de tres ilias después de serle 
comunicado, retirará este lo partida de' 
la lono y dentro do los 15 dias siguien
tes la repondrá con otra de ignal canti
dad que reúna las expresados condicio
nes y calidad y sea según contrato ad
misible. Pero si el contratista contra
dijere dicho dictámen denlro del ex
presado plazo, se practicará un nuevo 
reconocimiento por dos peritos nom
brados por-aquel y otro por la Direc
ción y un funcionario público de>ig:iado 
también por esta, y con vista del infor
mo quo estos dieren, la Dirección re
solverá sin ulterior recurso la admisión 
ó no admisión de toda ó parlo de la la
na presentada, pnra que se expida al 
contralista la correspondiente liquida
ción de buena y cabal entrega, y que 
este reponga la cantidad de la lana que 
le hubiere sido desechada con otra 
igual que reúna las condiciones de 
contraía denlro de los 10 dias si
guientes al en quo le fuere comunica
do el acuerdo declarándola inadmisi
ble. 

0 . ' Cuando la partida de lana que 
hubiere repuesto el contratista después 
del segundo reconocimiento no reunie
se tampoco las condiciones de contrata 
según el poreccr do los peritos y fun
cionarios que lo reconocieren en con
formidad <i lo dispuesto en las dos con
diciones precedentes, lo Dirección ge
neral del ramo podrá declarar la resci
sión del contrato á perjuicio del contra
tista y hacer por si misma efectivas 
ejecutivamente las responsabilidades 
que contra aquel resultaren. 

7. * El precio de la lana que se 
contrata será satisfecho inmediatamen
te después de la entrega definitiva de 
cada partida, con libramientos que ex
pedirá lu Ordenación general de pagos 
del Ministerio de la Gobernación con
tra la Tesorería de Hacienda pública de 
esla provincia. 

8. ' I'ara garantió y seguridad de 
este contrato consignará el rematante 
en la Caja general de Dcpúsitosla can
tidad de 2.100 escudos en efectivo me
tálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca por el valor que deban ser admiti
dos paro esta clase de lianza según las 
disposiciones legales vigentes, cantidad 
quo perderá el contratista en el caso de 
fallar al cumplimiento do sus obliga
ciones, y con la cual hará efectivas la 
Dirección las multas que acordare im
ponerle por faltas que en su concepto 
no merezcan mas severa corrección. 

9 / La subasta para dicho contrato 
se celebrará en esta corte ante el Di
rector general de Eslablecimieutos pe
nales, y en su despucho, á la una del 
dio 5 de Agosto próximo venidero, 
asistido del Jefe y Auxiliar del respec
tivo Negociado y del Notario del Minis-
lerio de la Gobernación, y se publicará 
con la debida anticipación en lo Gacela 
de Madrid en los liolelinesoficiales de las 
provincias de Teruel, Zaragoza, Gua-
dalojora, Toledo, Ciudad-Real, Bada
joz, Cáceres, Salamanca, Zamora, León 
l'alencia, Vollodolid, Burgos, Logroño, 
Soria, Segovia y Avila. 

10. El tipo ó precio moximo que 
por la lana que se contrata podrá satis
facerse se hallará cnsignodo en un 
pliego cenado que se abrirá y leerá 
públicamente en el aclo de lo subasta 
ánles inmcdialameiile de empezar á 
leerse las proposiciones que se hubie
ren presentado. 

11 . Para poder lomar parle en ia 
subasla es condición precisa el haber 
depositado cu la Caja general 100 escu
dos en efectivo metálico, ó en efectos 

de la Deuda pública por el precio que 
deban ser admitidos para esla clase de 
fianzas según las disposiciones legales 
vigentes. 

12 Las proposiciones quo se pre
sentaren se redactarán en la forma si-
guienlc: •Conformándome con. todas 
las condiciones qtie contiene el pliego 
aprobado por Real órden de 18 de Ju
nio próximo pasado para contratar en 
pública subasta la adquisición de 
45.000 kilogramos de lana negra bas
ta y 5.000 de lana blanca de la misma 
clase para la fabricación de paños 
con deslino á los vestuarios de los pe
nados en los presidios del reino, me 
obligo ó entregar en los almacenes del 
presidio y do la casa-correccional de 
mujeresde Alcalá de Henares los ex
presados 50.000 kilógramos de lana 
que en dicho pliego se determinan, en 
los plazos que en los mismos se seña
lan y al pr<-cio cada un kilogramo de... 
milésimas de escudo. Madrid.. . . de. . . . 
de 1868 » 

No se admitirán fracciones de mi 
lésimas. Las cantidades se expresarán 
en letra clara.y legible. Al pie de la 
proposición el proponente pondrá su 
firma en letra, sin abreviaturas, y á 
continuación expresará las señas de su 
domicilio. 

13. Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado con sobre al 
HmoSr. Director general de Estable
cimientos penales; dentro del mismo-
se incluirá también la carta de pago 
original que acredite haber constituido 
el proponente el depósito de' que tra
ta la condición 11; ha i de ponerse en 
poder del Presidente de la subasta pre-
cisamenlc en la media hora anterior 
ininciiiata señalado pora la celebración 
de esta, y una vez entregadas no po
drán retirarse, 

14. Toda proposición que no se 
halle exaclamcntc ajustado á lo fórmu
la prevenida en la condición 12, y con 
lo cual no se acompañe la carta origi
nal de pago del depósito de que trata 
la 11, será declarada inadmisible y 
desechada. 

15. En el día señalado, al dar la 
una, ei l'residcnle abrirá la subasta, 
hará en seguida leer este pliego, el que 
coiilénga el lipo>ó precio máximo pa
ra el remate, aprobado por S. M . , 
y los proposiciones por el órden en que 
hubieren sido entregadas, declarando 
en el acto las que no sean admisibles 
y cual es la mas ventajosa entre todas 
las admitidas, entendiéndose por tal la 
que mas rebaje el precio- ó tipo máxi
mo aprobado por S. M . , y adjudicará 
á su autor el remate, sin perjuicio de 
la aprobación superior. 

l ü . Si al examinarse las operacio
nes presentadas resultaren dos ó mas 
que siendo admisibles contuvieren 
al mismo precio y fueren igualmente 
ventajosas, se abrirá en el acto licita
ción á la voz entre sus autores única
mente, por lérmino de 15 minutos, y 
se adjudicará el remate al que de ellos 
rebajase mas el precio contenido en 
sus proposiciones. Poro trascurridos 
dichos l ó minutos, sin que ninguno de 
los proponentes mejorase su proposi
ción, so adjudicará el remate ai que 
de cutre los mismos designare la 
suerte. 

17. Hecha la adjudicación del re
mate, ó declarado no haber á ello lu 
gar, se devolverán en el acto á los pro-
ponentes los corlas de pago que hubie
ren presentado, menos las del rema-
lanlc, que se retendrá para los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1352, y se 
extenderá la correspondiente acta de 



suWta para elevarla ¡i conocimicnlo 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación á fin de que resuelva lo que 
corresponda. 

18. Cualquiera qno sea el resul
tado de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio lie la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó de
saprobar definitivamente, y (enicixlo 
solo en cuenta el mejor servicio del 
Estailo, la adjudicación provisional del 
remate. 

10. Aprobado este definitivamente 
á los ocho (lias de haberse hecho saber 
esta resolución al rematante se otorga
rá la correspondiente escritura pública 
de contrato, siendo de cuenta de aquel 
los gastos y derechos de la misma y de 
dos copias para la Dirección, una en 
el papel del sello que corresponda pa
ra que pueda ser considerada como 
de primera copia ú original, y la otra 
en papel del sello de oficio. 

Madrid 13 de Junio de 186S.—Sa.-
lustiano Sanz.—Aprobado.— González 
Brabo, 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHIMSIBACION DE HACIENDA PUDUCA 
DE LA PltOVINClA DE LEON. 

Amillaramienlo. 

C I R C U L A R . 

La. Direcc ión general de Con-
(riOucionea, en órden fecha 9 de 
Junio últ imo me dice lo siguicnle. 

»E1 Excmo . Sr. Min i s t r o de H a 
cienda l i a comunicado a esta D i 
r e c c i ó n genera l , con fecha 3 d e l 
c o m e n t e , l a Real orden que s i 
g u e . — l i m o . Sr .—He dado c u e n 
t a á la Reina (Q. D . G.) de las 
esposioiones elevadas por las 
Juntas de A g r i c u l t u r a de S e v i 
l l a , Cád iz y Granada en s o l i c i 
t u d de- que se dejo s in efecto 
l a á r d e n de esa D i r e c c i ó n g e n e 
r a l fecha 20 de Marzo do 1860, 
por l a quo sé dispuso, á v i r t u d 
de consul ta de l a A d m i n i s t r a 
c i ó n de Hacienda de la p r imera 
de dichas provincias que los t e r 
renos de labor cont inuasen a m i 
l larados ramo tales, cua lquiera 
que fuese e l uso á que los des t i 
nara e l i n t e r é s ó l a i n c u r i a de 
sus duo í los ó arrendatarios, l i n 
su. v is ta , y teniendo presente que 
l o quo previene l a ó r d e n c u y a 
r e v o c a c i ó n se p ide , es precisa
mente lo que venia pract icando 
la A d m i n i s t r a c i ó n do Sev i l l a , 
todas las denias del Reino y aun 
los munic ip ios á pesar de repre
sentar otros intereses; como as i 
mismo quo l a doct r ina que e n 
t r a ñ a guarda completa a r m o n í a 
con l a que dispone en su p.'trrafo 
3.° e l a r t i cu lo 2.° de l Real decre
to de 23 de Mayo de 1845; C o n 
siderando que esto no obstante 
conviene h o y d ic ta r acerca de 
este .part icular , medidas quo h a 
g a n compatibles los intereses 
pi ibl icos con l a equidad y los de l 
Kra r io , S. M . , c o n f o r m á n d o s e con 
lo propuesto por V. í . se ha ser
vido mandar: 

1.° Los predios r ú s t i c o s d e d i 
cados a l c u l t i v o do cereales, por 
nueva ó a n t i g u a r o t u r a c i ó n y 

comprendidos en los a m i l l a r a -
mientos como terrenos do sem
b r a d í o do secano, p o d r á n f igura r 
en adelante en los documentos 
espresados, á los efectos de l a 
C o n t r i b u c i ó n de inmueb les , - co 
mo terrenos adehesados do m o n 
te ó pasto cuando por sus d u e ñ o s 
se dest inen á estos aprovecha
mientos y m i d a n una o s t e n s i ó n 
superf ic ia l m í n i m a de 123 h e c t á 
reas. 

2. " Para que' t e n g a efecto e l 
cambio do e v a l u a c i ó n indicado 
h a b r á de preceder so l i c i t ud de l 
interesado, r e l a c i ó n j u r ada con 
espresion de las ut i l idades y de-
mas circunstancias que d e t e r m i 
n a e l Real decreto do 23 do Ma
yo de 1845 y c o m p r o b a c i ó n so
bre e l terreno de l a C o m i s i ó n de 
e v a l u a c i ó n ó J u n t a pe r i c i a l res
pec t iva . 

3. ° E l derecho A var iar las 
condiciones t r ibu ta r i a s de u n pre
dio r ú s t i c o , solo p o d r á n e je rc i 
t a r l o los propietarios y d u e ñ o s 
d e l dominio ú t i l y en n i n g ú n ca
so los colonos arrendatarios ó 
sufruotuarios por t i empo l i m i t a 
do. 

4 . ° S i antes de l trascurso de 
cinco a ñ o s los predios laborables 
volviesen á ser destinados, á la 
s iembra, l e s e r á n acumuladas pa
r a e l r epa r t imien to do l a Con
t r i b u c i ó n las u t i l idades que en e l 
a ñ o (5 a ñ o s no cul t ivados h u b i e 
sen dejado do c o n s i d e r á r s e l a s por 
las diferencias que puoda haber 
en l a c a r t i l l a de e v a l u a c i ó n ' de l 
d i s t r i to ent re los t ipos quo cor 
respondan á su cal idad y c u l t i 
v o , ' y los de montos dehesa á 
pasto que se les h a y a n aplicado 
acc identa lmente . 

5. " L a d i spos i c ión que a n t e 
cede d e b e r á . entenderse en los 
casos en quo los d tn i l o s respec
t ivos h a y a n doclavado p r e v i a 
mente que los des t inan do nuevo 
á l a labor . Si l o h ic ie ren s in dar 
de e l lo e l debido conocimiento 
por medio do r e l a c i ó n j u r a d a , 
considerarlos como ocultadores, 
i n c u r r i r á n ademas en la m u l t a 
que marea e l a r t i cu lo 24 do l Real 
decreto do 23 do Mayo de 1845; 
en la i n t e l i g e n c i a do que t an to 
esta responsabilidad penal , como 
l a de re in tegro á quo se refiero 
l a d i spos ic ión anter ior , será, de l 
arrendatar io si e l predio do que 
se t ra te estuviese en arrenda
mien to y e l d u e ñ o no se hubiese 
rosorvado l a facul tad de som
bra r lo . 

0." E l osoeso de C o n t r i b u c i ó n 
quo corresponda repar t i r con ar
reg lo á las dos disposicione; que 
anteceden y e l impor te do la 
m u l t a quo pueda imponerse en 
v i r t u d de l a ú l t i m a , s e r á n á m o 
nos repar t i r en t ro los c o n t r i b u 
yentes de l d i s t r i t o . 

7." Sí los predios laborados 
dejados de pastos variasen de 
d u e ñ o y los adquirientes estima
sen opor tuno vo lve r á c u l t i v a r 
los, no los s e r á acumulada l a 
u t i l i d a d quo hubiese d é j a l o de 
c o n s i d e r á r s e l e s en los a ñ o s ante-
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riores i ncu r r i endo ú n i o a m e n t o on 
l a m u l t a sino lo reclamasen pre
v iamen te . 

8." L 0 3 ami l l a ramion tos ó 
a p é n d i c e s d-j los d is t r i tos m u n i 
cipales ou quo hubieso predios 
roturados doj idos do pastos, c o n -
t o n d r á n anua lmen te a l final u n 
cert i f icado do l a C o m i s i ó n do 
e v a l u a c i ó n ó J u n t a per ic ia l res
pec t iva , en quo so haga constar , 
bajo l a responsabil idad de l a cor 
p o r a c i ó n quo diebos predios c o n -
t i n ú ' i n adehesados. 

O." Cuando l a A d m i n i s t r a 
c i ó n do oficio d por denuncia dos-
cubriese quo a l g ú n p rod ío e u l t i -
v.ido c o n t r i b u y o como de pasto, 
ademas de las cuotas y ponas 
que quedan espresadas rospocto 
á los d u e ñ o s , so i m p o n d r á á l a 
C o m i s i ó n de e v a l u a c i ó n ti J u n t a 
per ic ia l l a m u l t a de U cuar ta 
par to dol cupo que doba satisfa
cer o l predio do quo so t r a t i con 
a r r eg lo a l a r t i c u l o 4 1 d e l Rea l 
decroto de 23 de Mayo do 1815. 

10'. Si los t o r r ó n o s do labor 
dejados de past 'is, t rascurr iendo 
cinco a ñ o s ó mas en osta ú l t i m a 
c o n d i c i ó n , vo lv iesen á ser c u l t i 
vados, no c o n t r i b u i r á n como do 
labor sino desdo o l a ñ o on quo l o 
fuesen nuevamente , a p l i c á n d o s o 
s o l ó l a s mu l t a s que quedan os-
presadas re la t ivas á los duortos y 
Juntas periciales, si faltase ros-
p e c t í v a m e n t e l a deelaracion do 
aquellos y l a c o m p r o b a c i ó n do 
estas. 

1.1. Las declaraciones quo 
t e n g a n por objeto o l paso do te r 
renos do labor ó pastos c o n t o n -
d r á n ademis las de l aumento do 
cabezas de ganados que j u s t i f i 
quen esto cambio; y si las que se 
des t inan á l a nueva doliesa v i 
niesen pastando an te r io rmente 
en o t ra do ajena propiedad, de
b e r á hacorse constar esta c i r cuns 
t anc ia ospresaudo o l predio a r 
rendado quo queda vacante; y 

12. Las Adminis t rac iones da 
Hacienda con presencia de estas 
doclaraeionos y do las c i r cuns 
tancias que conten ¡ t an , y . c o n ar
r eg lo á las disposiciones v i g e n 
tes sobre ami l l a r amien to de l a 
r iqueza pecuaria, g e s t i o n a r á n l o 
couvonionto para quo osta g r a n 
j e r i a figure y c o n t r i b u y a con o l 
aumento proporc ional a l do los 
terrenos do p a s t o s . » 

/.o qu: he dispaedu ss publique 
en el Itjleliu q/ l j ia í p a r a conoci
miento de los Ayunlamknlos, J u n 
tas perk ia lc s y p irliculares ¡i 
quienes interesa rcsomuulando á 
las corporaciones immioipates su 
mas exacto y puni iml cumpli-
mienlo pues qw> en oiro caso, la 
Á d n i n i s l r a c i o n los p o d r á dejar 
de imponerlas el correclioo en qm 
por inslrucchnes sa las declare 
•incursas. 

Los Sres . Alcaldes d i s p o n d r á n 
que el número de este Jloíelin ofi
c ia l f o r m t par le de la colección 
di órdenes que han de tenerse 
presentes en ta fonmeion ó ree-
tifisacioft de tos ainillarainientos 

p a r a que p u i d a n consultarse sus 

prescripciones. León 2 de Julio de 
1868 .—ücyismuiu lo G a r d a Ace
bedo. 

Insértese.—F.liccs. 

DE LA AUDIENCIA DEL TE1UUTORIO.. 

I SECRETARIA DE GODIERXO DE LA AUDIENCIA 
| DE VAI.LADOMD. 

E n la Gacela de 19 del actual 
niíiu. 171 se hal la inserta l a R e a l 
órden siyuienle, espedida por el 
Ministerio de G r a c i a y Just ic ia 
en 12 del actual: 

» C o n o l fin do u n i f o r m a r l a j u 
r i sprudencia que h o y exis te en e l 
r epa r t imien to de los negocios c ¡ -
y í l o s , l a Reina (Q. ü . G . ) , do con
formidad con o l d i c t amen de l a 
Sala de gobie rno dol T r i b u n a l Su
premo do Jus t ic ia so ha servido 
mandar quo on lo sucesivo e l r e 
par to do los negocios c ivi les se 
sujeto á las reglas s iguientes : 

P r imera . Se declaran sujetos 
á r epa r t imien to on p r imera i n s 
t anc ia los negocios c iv i l e s que se 
p romuevan desdo 1 . " de J u l i o 
p r ó x i m o en los puntos en que h a 
y a m á s de u n Juzgado, ó on que 
no exis t iendo mas quo uno, tonga 
esto asignada mas de una E s c r i 
b a n í a . 

Segunda. E l r epa r t imien to 
do negocios so h a r á por o l repar
t idor nombrado por o l Gobierno 
do 8. M . , en donde lo haya ; en de
fecto del Repart idor , por o l So-
crotar io del Juzgado, y o n las l o 
calidades on que haya dos ó mas 
Jucoes do p r imera ins tancia , por 
e l Socrotario de l Decano, v e r i f i -
c á n d o s o on o l loca l destinado pa
ra audiencia do l Juzgado, todos 
los d í a s no feriados, media hora 
á n t e s do ompozar ol despacho de 
los negocios y con asistencia p re 
cisa de l Juez do pr imera i n s t a n 
cia, de u n i iscribano, si hub ie re 
dos on e l Juzgado, y do dos en 
las localidades en que baya m á s 
do u n Juzgado, p u d í o n d o t a m b i é n 
c o n c u r r i r las partos interesadas 
y los Procuradores en todas oca 
siones. 

No asistiendo o l Juoz por l e g í 
t i m o imped imen to , c o n c u r r i r á á 
l a d i l i g e n c i a do rcpavt imionto e l 
Juez de paz. on dondo h a y a m á s 
quo u n Juzgado; y en las l o c a l i 
dades en quo ex is tan dos ó m á s 
e l Juoz do pr imera ins tanc ia quo 
s iga on a n t i g ü e d a d a l Decano. 

Torcera . Los Juecos do p r i 
mera ins tancia c u i d a r á n do que 
sean l levados a l l o c a l destinado 
para e l r epa r t imien to los n e g o 
cios sujetos á é l , á fin do quo t o n 
g a l u g a r l a d i l i g o d c u á l a hora 
designada dol d í a h á b i l s igu ien te 
a l on quo so hubieron p re sen 
tado . 

Cuar t a . E l r o p a r t i m i o n t o se 
h a r á por elasos de negocios y por 
suerte. Dentro do 30 d í a s los Jue
ces do pr imera ins tanc ia , r o u -
n ióndoso on cuerpo dondo exis tan 
dos ó m á s , oyendo á los E s c r í b a 
nos si lo consideran convoniento, 
h a r á n l a c l a s i f i cac ión de negocios 



que h a y a de serv i r do base para 
e l r e p a r t i m i e n t o , con a r reg lo 
á l a l e y de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l , 
pero con m á s ó menos e x t e n s i ó n , 
s e g ú n pueila recomendar l a c o n 
venienc ia en las diferentes loca
l idades, y l a r e m i t i r á n ¡i l a Sala 
do gobierno de l a respect iva A u 
diencia , l a c u a l c.i e l t é r m i n o do 
60 dias l a d e v o l v e r á a l Juzgado 
con su a p r o b a c i ó n d hecbas las 
reformas que considero conve 
n ien tes , dando cuen ta i n m e d i a 
t a m e n t e a l Gobierno. E l sorteo se 
v e r i f i c a r á ent rando en é l los n o m 
bres de todos los Escribanos de 
los Juzgados do l a l oca l idad , que 
q u e d a r á n e l iminados a med ida 
que h a y a n obtenido negocios , 
l ias ta l l e g a r a l que h a y a corres
pondido por suerte e l ú l t i m o l u 
ga r , r e n o v á n d o s e asi sucesiva
mente . Mient ras los expedientes 
de c l a s i f i cac ión no queden resuel
tos por las Salas do gobierno , e l 
r epa r t imien to de los negocios que 
por estas disposiciones so sujetan 
á é l c o n t i n u a r á h a c i é n d o s e en l a 
mi sma forma que hasta a q u i . 

Q u i n t a . Los repart idores y los 
Secretarios de los Juzgados e n 
cargados de l r epa r t imien to l o 
e j e c u t a r á n haciendo en e l n e g o 
cio que se repar ta l a a n o t a c i ó n s i 
g u i e n t e : « C o r r e s p o n d e a l Juzga
do d é . . . . . y E s c r i b a n í a de » 
poniendo l a fecha y media f i rma 
en e l l i b r o que deben l l e v a r a l 
efecto se h a r á a n o t a c i ó n mas e x 
tensa, poro breve t a m b i é n , e x 
presiva de la clase do negocio 
que so h a y a repar t ido s e g ú n l a 
c l a s i f i cac ión adoptada en e l J u z 
gado, nombro de los interesados 
y objeto de l i t i g i o y e l Juzgado 
y E s c r i b a n í a á que se h a y a r e 
pa r t ido y l a fecha en que l o h a 
sido, au tor izando con ü r m a (-.nte-
r a l a ú l t i m a de las anotaciones 
que h a g a n en e l dia y poniendo 
e l Juez de p r imera ins tanc ia e l 
V i s to Bueno. Los repartidores y 
los Secretarios do los Juzgados 
encargados de l r epa r t imien tousa -
r á n u n sollo de d i á m e t r o de tres 
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qu i s i t o de l ropa r t imion to estable
cido en U d i spos i c ión p r i m e r . i . 

1." Los actos do j u r i s d i c c i ó n 
v o l u n t a r i a , mien t ras no l l e g u e n 
á ser contenciosos, en cuyo caso 
debo desde l u e g o e l Juez do p r i 
mera ins tancia ante qu i en r a d i 
que acordar que pasen á r e p a r t i 
m i e n t o 

ti." L a p r i m e r a ins t anc ia de 
los j u i c i o s verbales. 

3. ° Las d i l igenc ias que se 
p r o m u e v a n en p r i m e r a ins t anc ia 
ante los Jueces de paz para l l e 
va r á efecto l o convenido en los 
actos do c o n c i l i a c i ó n , con a r r e 
g l o á l o dispuesto en e l a r t . 218 
do l a l e y do en ju ic iamien to c i 
v i l . 

4 . ° Los cx l io r tos y r e e l a m i -
ciones do i g u a l na tura leza proce
dentes de Juzgados (i A u t o r i d a 
des de tod-ts clases, nacionales 
y extranjeras mien t ras no sean 
contenciosos, en cuyo caso pasa
r á n t a m b i é n desdo . luego a l r e -
p a r t i m i n o t o . 

5 . " Las demandas de embar 
g o p r e v e n t i v o , las de r e t r ac to , 
los in terd ic tos de obra nueva y 
v ie ja y cualesquiera o t ra para 
in te rponer las cuales s e í l a l en las 
leyes u n t é r m i n o fa ta l , ó do c u y a 
d i l a c i ó n en proveer por los res 
pect ivos Jueces pueda i r rogarse 
á los interesados da i io i r r e p a r a 
ble , pueden presentarse y cur
sarse s i n e l requis i to de l r e p a r t i 
m i e n t o ; poro d e b e r á n somoterso 
á é l t a n p ron to como practicadas 
las d i l igenc ias necesarias a l i n -

• t e n t ó , so h a y a conseguido e l ob-
j j e t o á que aspiran los r e c u r r e n -
j tes. Los Jueces do pr imera i n s -
; tanoia quod.in encargados bajo 
¡ su m á s estrecha responsabilidad, 
; de que asi se ver i f ique , h a c i e n -
1 do do oficio que sean pasa-
¡ dos á r e p a r t i m i e n t o , l uego que 
! t e n g a n estado los negocios que 
, h a y a n presentado y admi t ido s in 
! este requis i to , p r o m u é b a l o s á no 
¡ la par te interesada, sin que en 
! manera a l g u n a puedan pe rma-
' uecer dichos negocios en sus 

c e n t í m e t r o s que con tenga l a i n s - 1 Juzgados, n i a u n t í t u l o do sus
c r i p c i ó n « K e p a r t i m i e n t o de n e g ó - pensos ó paralizados por v o l u -
cios c i v i l e s , » y s e l l a r á n con é l 
l a carpeta y p r imera hoja ú t i l 
d e l negocio repar t ido ; debiendo 
con t a l objeto a d q u i r i r l o los Se
cretarios, que no l o usan en l a 
ac tua l idad , den t ro do 00 dias 
suguientos á l a p u b l i c a c i ó n de 
esta Ueal drden . Trascurr ido d i 
cho t é r m i n o , los Jueces de p r i 
mera ins t anc ia ' d a r á n conoei-
n i i c n t o a l l i e g e n t o de l a A u d i e n 
cia de los funcionarios que h a 
y a n adqui r ido e l sello y los quo 
que no se h a l l e n en este caso, y 
los l i egen tes a d o p t a r á n en su 
v is ta las providencias convenien
tes para que t e n g a c u m p l i m i o n -
to l o dispuesto en e l p á r r a f o a n 
te r io r . 

Sexta . Pract icado e l r e p a r t i 
m i e n t o en l a forma que queda ex
presada, se p a s a r á e l negocio 
den t ro del dia a l Escr ibano á 
q u i e n h a y a correspondido, 

S é t i m a . Se e x c e p t ú a n d e l r e -

l u n t a d de las partes, sino ea e l 
que corresponda d e s p u é s de v e r i 
ficado o l r e p a r t i m i e n t o . 

Octava . Los repartidores y los 
Secretarios de los Juzgados e n 
cargados de l r epa r t imien to f o r 
m a r á n en los primeros 15 dias de 
los meses de J u l i o y Enerode ca
da u ñ o , y e n t r e g a r á n a l Juez 
de p r imera ins tancia respectivo, 
u n estado do los negocios que 
h a y a n repar t ido en e l semestre 
an t e r i o r , expresivo do los n o m 
bres de los interesados en o l n e 
goc io , clase y objeto del l i t i g i o 
y Juzg. ido y E s c r i b a n í a á q u e se 
ha repar t ido , y con o l Visto B u e 
no de l Juez l o r e m i t i r á este á l a 
Sala de g o b i e r n o do l a Aud ienc i a 
por conduc to de l l i egen to . 

Novena . Las Salas do gob ie r 
no de las Audienc ias , con v is ta y 
e x á m e n do los estados do que 
t r a t a l a r e g l a an te r io r y oyendo 
siempre a l F i s ca l , d i c t a r á n la? 

providencias que j u z g u e n c o n d u 
centes para e l mej or c u m p l i m i e n 
t o de este servic io , pidiendo para 
e l l o , si l o necesitaren, nuevos 
datos á los Jueces de p r imera i n s 
t anc ia , y cuidando de quo sean 
encomendadas las falt . is y en su 
caso corregidos convenionte inon-
to los abusos quo no ta ren . 

D é c i m a . Lo dispuesto en l a 
r e g l a an te r io r se ent iendo s in 
per ju ic io do las a t r ibuciones de 
las Sala's de j u s t i c i a do las m i s 
mas Audiencias en los asuntos 
contenciosos que radican en ol las , 
en los cuales a c o r d a r á n lo que 
corresponda por las faltas que 
n o t a r á n en todo lo que t iene r e 
l a c i ó n con o l r epa r t imien to . A 
esto efecto a n o t a r á n los Re la to-
ros a l f i na l de l apun tamien to de 
cada negocio s i ha tenido l u g a r 
(i no este requis i to y si h a c u m 
p l i d o en forma conveniente . 

U n d é c i m a . Los Juces do p r i 
mera ins tanc ia encargados de l a 
asistencia a l r epa r t imien to que
dan facultados para resolver c u a l 
quiera duda d d i f i cu l t ad que sobre 
e l lo puedo ocur r i r en easos no 
expresados en esta Real disposi
c i ó n , consul tando con l a Sala de 
Gobierno d é l a Audienc ia respect i 
va cuando l o j u z g u e n conducen
te , y siempre en los casos en que 
l a par te ó partes interesadas no 
so conformen con su dec i s i ón 

D u o d é c i m a . Quedan deroga
das todas las Reales, ó r d e n e s y 
disposiciones publicadas con a n 
te r io r idad sobre ropa r l imien to do 
negocios c ivi les en los Juzgados 
do p r imera ins tancia . 

De Real drden l o d igo á V . S. 
para los efectos consiguientes . 
Dios guardo á V . . . muchos ai los. 
M a d r i d 12 de Jun io do 1808.— 
R o n c a l ! . » 

Y dada cuenta en S a l a de Oo-
liierno ka acordado se (juarde y 
cumpla, y que se circule en los 
/ io le l in í s ojiclales de las p r o v i n 
cias de esle Terri lorio j i a r a cono-
cimicnlo de los Jueces de 1." 
•instancia y demás sugelos á quie
nes interesa p a r a su mas esaclo 
cumpli inienlú por aquel'os. 

Valladúlid aO Junio 1808.-— 
P . O. lie S. Jü.— M Secretario d i 
GoOicrno, Lucas Fernandez. 

I n s é r t e s e . — M i c e s . 

ÜS, LOS JUZGADOS. 

O. francisco i l t l r ro Gmena, Juet de primera 
iMttiHCtfi de esta villa de Valencia 11, luán 
y su j iartido. 

Por el pi-csunti!, cilo llamo y cmiilnzo á 
Rcrminlu liulyudu Harnentos, nalural y veri-
nu tlv! .Halunza, jiara ([tiu ul lúrmino ile Lrctnla 
días á contar ilusrio la iiuljlicaoioii dti calo 
tinmicio en ul Uululiii ollcial du I» provincia, 
se iii'CácnLu 011 mi Juzgado, con ol>jolo de 
indafí-irlu, en causa ciiminal q n c í o SÍJÍIIO por 
iiit<;nlo do robo en la casa de I). Juan Coilia, 
Cimjjno Titular de .valanza y heridas cau-
sadas al mismo. |uic< pasado iliclio lot'mino 
sin vciillearlo, scynirn su curso la causa y 
las diligemias ipio en ella se pracliquen por 
lo (¡uc liacrt al vspresado sugeto, so ciilen-
duian con los estrados dol Trilnio.-il y lo pa. 
r.irá ol perjuicio a ipió dó lagar, bailo en 
Valt ncla de I). Juan treinta de Julio do mil 
ocliocieulos sesenta y odio.—Juan Moloto G¡-
rileno.—Por su mamlndo, Juan Garcíu. 

Insiriese.—lilicts. 

ü. Klcfilis Antonio Suarez, Jues de primera 
instancia de esta t i l i a y tu partido. 

, llago saber: Que en el juicio de men'T 
cuantía promovido por el Procurador D. Pe
dro García en notnbie de [). Pedro Alvaiex 
Crespo, Vi-.clno de (¡radin y residetilo en 
Hiedo contra tMipe Garcl. de la vecindad de 
Inicio, sobro pago de cuarenta y citico fane
gas de pan cealeno ipio aipiel le prosló á 
calidad ilu devulv jise as en especie en Ages
to úllim i c n osta fecli i se lia dado la Sen
tencia dol tenor sisuienlo 

Sentoncia. Kn la villa de Murías do Pare, 
des 0 veinte y dos do Junio de mil ochocien
tos sosenla y oclio el Sr. I I . Nicolás Antonio 
Suarez, Juez da pritucra inslaneia do la mis
ma y su partido habiendo visto estos autos 
de jiiicío de menor cuantia seguí los il ins
tancia do liun Pedro Alvarez crespo, vecino 
de (íi-adin su Procurador non Pedro Garda 
contra Felipo Martínez, vocinn de Inicio so
bre que esto pague al Alvarez Crespo cua
renta y cinco fanegas do centeno que le dio 
prestadas con lo demás quo comprende el 
escrito de demanda de veinte y uno do Abril 
uilinio en la suplica de) mismo cuyos autos 
se lian ¡nstanciado en roveldia del 'demanda
do por ante mí Escribano dijo que: Itesul-
tundo, rpie propuesta la espresada demanda 
Tuc notiiicado el Felipe Garda y emplazado 
en voinlo y tres de dicho mes do Abril 
para contestarla segun se le mando en 
nulo do veinte y tino del cilado tres de Abril 
y como no hubiese comparecido á dar su 
conlostacion, ni ospueslo cosa alguna acu
sada* que le fue la reveldia por el menciona
do Procurador se hubo por contestada la 
demanda y se decíalo ruvclde al Felipe Gar
cía en auto do seis do Mayo de este afio: 
Itesullamlo de documento privado do veinte 
y dos do Uclubre de mil ochocientos sesenta 
y seis que ol Felipe García es en deber al 
doninndante las cuarenta y cinco fanegas de 
pan centeno que este le entrego de su pa* 
ñero, liatiiilndoso el Felipe obligado á devol
vérselas en Inicio ó en lllello on principios 
de Agosto dol afio próximo pasado y de no 
hacerlo para este tiempo á pagar al apode
rado del Pedro doce reales todos los illas 
hasta que la deuda se satisfaga: Itesultando 
de la prueba practicada ó mannein del de* 
mandante haber prcstaJo el demandado coa. 
fesion judicial en la que manifestó ser ciei to 
lo í/tie se esprosa on dicho dociimenlo do 
Une va hsclio mención, haber reconocido el 
Felipe por suya la Urina y rubrica puestas 
al lina! del insinuado documeolo y ser tam* 
liien cierto que después de celebrado el acto 
de conciliación puesta la demanda y ol día 
que se hizo el embargo trillando dervenir* 
los el Juez do Paz y d R*cr¡haiio llon 'I imo. 
teo Alvarez manifeslri al Felipe eslar pronto 
á p gar el pan porque se le demandaba que 
se háhia consumido en su casa pero quo pa* 
ra ello era preciso que el Iton Pedro le ex-
liimiera de la obligación y fianza que tenia 
liedla de pagar lieiula y siclo fanegas y me
dia de centeno que do su panera liobia sa
cudo en piéstamo Manuel Melcon vecino deCam. 
po lu l.ouia, cuyo pago habi.i lomado de su ciicn-
ta: Cousl lerando: Owe la confesión de paito re* 
leva de prueba. Visto lo (!isptie..to en la Ley 
primera tilulo primero libro diez novisima 
llecopilacion y on las leyes sogtinda y octava, 
ti tulo i i r imi jo de la partida (ininta como 
también m el tilulo veinte y tres primera 
p.rted-sla ley de Knjuiciailiienlo civil : Fallo; 
One debis de condenar y candcnnlia al no
minado Felipa García al "pago de las cuaren
ta y cinco lanegas d * centeno y ó entregar
las al Don Pudro Alvarez Crespo ó persona 
que le rcpr. 'scnle en Inicio ó en lliello en 
las d 'Clas dol apodera,lo á razón do doce 
reales diarios hasla la salisfaccion de la deu
da y en las costas asi lo prominció. mandó, 
duliiiilivamcnle y osla Sentencia ¡idetnas de 
tiotiliearse en los e&lrados del Juzgado y de 
haccrio noloria por medio de edicto se pn-
blique en el llalelin ollcial ile esta provincia 
cu coiiforiuidad á lo establecido en el articu
lo mil ciento nuvenla de la cilada ley de 
Kiijuicianiienlo civil y lo lirma do que doy 
fó.— Mculás Antonio Suarez.—Ante mi Félix 
Marlinuz. 

Murías de Paredes y Junio veinte y dos de 
útil ecliocientos sesenta y ocho.—-N'colas 
Antonio Suaicz.—Por mantíado de su Sria., 
Félix Martínez. 

INSTUUCCIOM pimiMt iA. 
LFGISLftCIOK NOVISIMA. 

Leu, Reglamento y demás dispniclones, con 
notos para melar inlelijancia, par un antiyua 

empleado en el ministerio de Fomenta. 
Este útil ó interesante I ibro consta de cer

ca do láO páginas, un buen papel, esmerada 
impresión, bonilamonle encuadernado y cor
lado, líos reales en tolla l-'spaila. 

Los pedidos desdo provincias pueden ha-
corse en carta franca, incluyendo cuatro se-
líos de correos por cada ejemplar ol scflor 
llirector do l.a lleforma, plaza del l'rog'ueso, 
nuin. 0, Madrid. 

Kn Madrid se hallaró on lotlks las princi
pales librcrias. 

Imp. de F . UiBoa j hermano, 


